
 

CONSORCIO CARTAGENA 2016 

 

Carrera 15 A No. 120-42 Of. 301 -  Telefono: (1) 7032144 – Bogota D.C 
Gespin.licitaciones@gmail.com 
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Señores 

Agencia Nacional de Infraestructura –ANI 

Bogotá - Colombia 

 

 

ASUNTO: Concurso de Méritos Abierto N°. VJ-VGC-CM-002-2016, que tiene por objeto:  

 

“SELECCIONAR MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO LA INTERVENTORÍA 

INTEGRAL, QUE INCLUYE PERO NO SE LIMITA A LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, AMBIENTAL Y SOCIAL AL CONTRATO DE 

CONCESIÓN PORTUARIA NO – 002 DE 2015 SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI Y LA SOCIEDAD COREMAR SHORE BASE 

S.A.” 

 

Respetados Señores  

 

Por medio de la presente el CONSORCIO CARTAGENA 2016, da respuesta al informe de 

evaluación inicial publicado en la página  del SECOP. 

a. ASPECTOS TÉCNICOS 

Experiencia General: 

En los documentos allegados por el proponente en la oferta técnica para la acreditación del Contrato 
No. ICCU-106-2013 suscrito con la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, no es posible evidenciar la 
fecha de terminación del contrato, como el valor facturado del mismo, en cumplimiento de lo 
solicitado en el numeral 4.10.1 EXPERIENCIA GENERAL Pliego de Condiciones, el cual indica: 
 
“(…) La experiencia general definida en el presente numeral, se acreditará mediante el 

diligenciamiento del Formato 5 que deberá estar acompañado de cualquiera de los 
documentos que se listan a continuación, los cuales deberán contener como mínimo 
la siguiente información: (i) nombre del contratista y de sus miembros, junto con la 
discriminación de la participación de cada miembro en la estructura plural anterior; (ii) objeto 
y/o alcance del contrato; (iii) fecha de inicio; (iv) fecha de terminación y/o de liquidación; 
(v) valor total cancelado del  contrato (incluido IVA y sus reformas si aplica); (vi) 
obligaciones y/o funciones ejecutadas. (…)” (Subrayado y Negrilla fuera de texto) 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la documentación que aporta el proponente respecto a este 
contrato, refleja en su última prórroga que la fecha de ejecución de este contrato iba hasta el siete 
de diciembre de 2015 (prórroga 3). 
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Ahora, respecto al valor del contrato, el proponente aportó documentación que no fue emitida por 
la entidad contratante, por lo que la misma no será tenida en cuenta para la evaluación. 
 
En ese sentido, se solicita al proponente subsanar el presente requerimiento, aportando alguno de 
los documentos emitidos por la entidad contratante, estipulados en el numeral 4.10.1 EXPERIENCIA 
GENERAL, en donde se aclare si el contrato se encontraba en ejecución a la fecha de cierre del 
presente proceso, aclarando en ese mismo sentido el valor facturado en el mismo. 
 
O en el mismo sentido, si el contrato se encuentra terminado y en proceso de liquidación, que se 
aclare mediante el Acta de Terminación y/o el Acta de Recibo Final y/o por medio de algún 
documento emitido por la entidad contratante, cuál es la fecha de terminación del contrato, junto 
con el valor facturado del mismo, y adicionalmente, el proponente deberá indicar el número de 
consecutivo del presente contrato inscrito en el RUP, en cumplimiento de los requerimientos 
establecidos en el numeral 4.10.1 del Pliego de Condiciones del presente proceso. 
 
Respuesta 

Con relación al Contrato No. ICCU-106-2013, se anexa Adición No. 6 y Prorroga No. 4,  

documento emitido por la Gobernación de Cundinamarca, en el cual se evidencia la fecha 

de terminación del contrato, como se describe a continuación:  

 Prorroga No. 3  del 21  de octubre de 2015, para la interventoría del tramo Concesión 

Panamericana, con fecha de finalización del 23 de marzo de 2016. (Ver Anexo 1) 

 Prorroga No. 4  del 7  de diciembre de 2015, para la interventoría del tramo 

Concesión Tequendama, con fecha de finalización del 27 de febrero de 2016. (Ver 

Anexo 1) 

 
Sin embargo el contrato cumple con los requisitos mínimos especificados en los pliegos de 
condiciones referenciados a continuación:  
 

 “Serán válidos también los contratos en ejecución, que cumplan con los requisitos 
establecidos en el literal (d) del numeral 4.1.8 del presente pliego y que sean 
suficientes para acreditar la experiencia, para efectos de la conversión a SMMLV se 
efectuaran con respecto a la fecha del último pago”. Subcapítulo 3.7 Pág. 30 Pliego 
de condiciones 

 

 “(d) Contrato en Ejecución: aquel cuyo objeto y obligaciones se encuentran 
parcialmente ejecutadas a satisfacción, y que el valor pagado a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección sea suficiente para acreditar el monto requerido. 
Adicional a lo anterior, se deberá acreditar que el plazo de ejecución del contrato 
trascurrido es de mínimo un (1) año comprendido entre la fecha de inicio y la fecha 
del último pago, lo cual se podrá verificar mediante acta o certificación de la entidad 
contratante”.  Subcapítulo 4.1.8 Apartado (d) Pág. 37 Pliego de condiciones 

 

Por otro lado, aclaramos que el contrato No. ICCU-106-2013 suscrito con la 

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, de las que se anexo las respectivas certificaciones 

en la propuesta, se relacionan el contrato de Concesión Tequendama y contrato de 



 

CONSORCIO CARTAGENA 2016 

 

Carrera 15 A No. 120-42 Of. 301 -  Telefono: (1) 7032144 – Bogota D.C 
Gespin.licitaciones@gmail.com 

 

Concesión Panamericana, en el primero de estos ha siendo administrado los recursos y 

pagado por medio de la subgerencia administrativa y financiera, la tesorería general y el 

contador del ICCU, el segundo contrato de concesión se ha venido ejerciendo su 

administración de recursos por un tercero, que son entidades delegadas por el ICCU  para 

la  distribución del dinero, en este caso quienes son los responsables legalmente de 

acreditarnos la facturación mensual a la fecha es CORBANCA SOCIEDAD FIDUCIARIA y 

FIDUOCCIDENTE, y quienes están en la capacidad legitima de suscribir la constancia de 

pagos al consorcio. 

Sin embargo con la certificación presentada en la propuesta, que fue emitida por la 

Subgerencia Administrativa y Financiera, la tesorería General y el contador del Instituto de 

Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca – ICCU, en la que se constata que 

realizaron pagos por $ 901.694.796 Millones de pesos al 27 de julio de 2015, por el contrato 

de concesión Tequendama, monto que al ser afectado por el porcentaje de participación de 

GESPIN SAS  del 30%, supera el valor mínimo requerido del presupuesto oficial de cada 

módulo, para que el contrato sea tenido en cuenta. 

 
Experiencia Específica: 

En los documentos allegados por el proponente en la oferta técnica para la acreditación del Contrato 
No. ICCU-106-2013 suscrito con la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, no es posible evidenciar la 
fecha de terminación del contrato, como el valor facturado del mismo, en cumplimiento de lo 
solicitado en el numeral 5.1.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA Pliego de Condiciones, el cual indica: 
 
“(…) La experiencia especifica definida en el presente numeral, se acreditará mediante el 

diligenciamiento del Formato 6 que deberá estar acompañado de cualquiera de los 
documentos que se listan a continuación, los cuales deberán contener como mínimo 
la siguiente información: (i) nombre del contratista y de sus miembros, junto con la 
discriminación de la participación de cada miembro en la estructura plural anterior; (ii) objeto 
y/o alcance del contrato; (iii) fecha de inicio; (iv) fecha de terminación y/o de liquidación; 
(v) valor total cancelado del contrato (incluido IVA y sus reformas si aplica) (…)” 
(Subrayado y Negrilla fuera de texto). 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la documentación que aporta el proponente respecto a este 
contrato, refleja en su última prórroga que la fecha de ejecución de este contrato iba hasta el siete 
de diciembre de 2015 (prórroga 3). 
 
Ahora, respecto al valor del contrato, el proponente aportó documentación que no fue emitida por 
la entidad contratante, por lo que la misma no será tenida en cuenta para la evaluación. 
 
En ese sentido, se solicita al proponente subsanar el presente requerimiento, aportando alguno de 
los documentos emitidos por la entidad contratante, estipulados en el numeral 5.1.1 EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA, en donde se aclare si el contrato se encontraba en ejecución a la fecha de cierre del 
presente proceso, aclarando en ese mismo sentido el valor facturado en el mismo. 
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O en el mismo sentido, si el contrato se encuentra terminado y en proceso de liquidación, que se 
aclare mediante el Acta de Terminación y/o el Acta de Recibo Final y/o por medio de algún 
documento emitido por la entidad contratante, cuál es la fecha de terminación del contrato, junto 
con el valor facturado del mismo, en cumplimiento de los requerimientos establecidos en el numeral 
5.1.1 del Pliego de Condiciones del presente proceso. 
 
Respuesta 

Con relación al Contrato No. ICCU-106-2013, se anexa Adición No. 6 y Prorroga No. 4,  

documento emitido por la Gobernación de Cundinamarca, en el cual se evidencia la fecha 

de terminación del contrato, como se describe a continuación:  

 Prorroga No. 3  del 21  de octubre de 2015, para la interventoría del tramo Concesión 

Panamericana, con fecha de finalización del 23 de marzo de 2016. (Ver Anexo 1) 

 Prorroga No. 4  del 7  de diciembre de 2015, para la interventoría del tramo 

Concesión Tequendama, con fecha de finalización del 27 de febrero de 2016. (Ver 

Anexo 1) 

 
Sin embargo el contrato cumple con los requisitos mínimos especificados en los pliegos de 
condiciones referenciados a continuación:  
 

 “Serán válidos también los contratos en ejecución, que cumplan con los requisitos 
establecidos en el literal (d) del numeral 4.1.8 del presente pliego y que sean 
suficientes para acreditar la experiencia, para efectos de la conversión a SMMLV se 
efectuaran con respecto a la fecha del último pago”. Subcapítulo 3.7 Pág. 30 Pliego 
de condiciones 

 

 “(d) Contrato en Ejecución: aquel cuyo objeto y obligaciones se encuentran 
parcialmente ejecutadas a satisfacción, y que el valor pagado a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección sea suficiente para acreditar el monto requerido. 
Adicional a lo anterior, se deberá acreditar que el plazo de ejecución del contrato 
trascurrido es de mínimo un (1) año comprendido entre la fecha de inicio y la fecha 
del último pago, lo cual se podrá verificar mediante acta o certificación de la entidad 
contratante”.  Subcapítulo 4.1.8 Apartado (d) Pág. 37 Pliego de condiciones 

 

Por otro lado, aclaramos que el contrato No. ICCU-106-2013 suscrito con la 

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, de las que se anexo las respectivas certificaciones 

en la propuesta, se relacionan el contrato de Concesión Tequendama y contrato de 

Concesión Panamericana, en el primero de estos ha siendo administrado los recursos y 

pagado por medio de la subgerencia administrativa y financiera, la tesorería general y el 

contador del ICCU, el segundo contrato de concesión se ha venido ejerciendo su 

administración de recursos por un tercero, que son entidades delegadas por el ICCU  para 

la  distribución del dinero, en este caso quienes son los responsables legalmente de 

acreditarnos la facturación mensual a la fecha es CORBANCA SOCIEDAD FIDUCIARIA y 

FIDUOCCIDENTE, y quienes están en la capacidad legitima de suscribir la constancia de 

pagos al consorcio. 
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Sin embargo con la certificación presentada en la propuesta, que fue emitida por la 

Subgerencia Administrativa y Financiera, la tesorería General y el contador del Instituto de 

Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca – ICCU, en la que se constata que 

realizaron pagos por $ 901.694.796 Millones de pesos al 27 de julio de 2015, por el contrato 

de concesión Tequendama, monto que al ser afectado por el porcentaje de participación de 

GESPIN SAS  del 30%, supera el valor mínimo requerido del presupuesto oficial de cada 

módulo, para que el contrato sea tenido en cuenta. 

De acuerdo a lo anterior pedimos que se nos subsanen lo requerimientos  indicados y de 

este modo ser habilitados el concurso de méritos.  

 

 

Gracias por la atención prestada  

 

 

Atentamente, 

 

 
 

________________________________________________ 
JOAQUIN RAMON TOMAS ESPUNY  

C.C. 392.301  de Bogotá 

Representante Legal del Consorcio 
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ANEXO 1 

 

Adición No. 6 y Prorroga No. 4. Contrato No. 

ICCU-106-2013 
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